
CADENA COMERCIAL OXXO
R.F.C. CCO8605231N4

Lugar de Expedición
CP: 42094

Factura:  756293230517162624540

Régimen Fiscal: Serie: 10PCK

623 - Opcional para Grupos de Sociedades Tipo de Comprobante: I - Ingreso

Folio Fiscal: Exportación: 01 - No Aplica

d8d85788-6f9e-446d-9cb6-73f537abee6c

Número del serie CSD del SAT: 00001000000505750848 Fecha de emisión: 2023-05-17T09:26:24

Número del serie CSD del emisor:  00001000000506772672 Fecha de certificación: 2023-05-17T10:26:25

PUE - Pago en una sola exhibición
Forma de Pago
01 - Efectivo
. .

SUBTOTAL 14.66
TASA IVA 16 % 2.34

TOTAL 17.00
. .

Sello digital del SAT

Sello digital del SAT

Cadena Original

*Este documento es una representación impresa de un CFDI.

BcTKrRYffk9KwGmGysS0QD9wVsYqC+vvWySg0M0/AvoMd/C+EL7Upf2dzgsJBkVZFRfjw+w2CIEcYQjgzfabqJIVn5qBdUuJPhVk
b9LXSoTi9xPwzj6CKoSyrxV74uat+c7dJyD9aIV3uJ7cy7Ve6kWFjImDUkCg+BYiLdRsxe86SXnqnIl09TDEIsJDicU+7XMz8P9/KkkF
26pW7Wx4lWR8yviT93sXinxJn87KRGHzGArhjgAhBJoCqEKjTHf4RuZ8U5W1XAoZHSnMlxswolYvDCVhkLzLn+8FysuZPdEqziBwI
1r0Ue+Qi4RR4azrz0V16pG0S1rhf2HsWFOG8A==

XpTFmr7IiLlD8c2hafQC3sg4EFLVlPJ84ZOwgdH7xC+VXVpAgHEC917G7wghzdMVf5Qz7AU5hKjo3lW9aaqOKGN121PJJ4YT9Rh
RAyiGLogSOLsQ1dZP0ZpFNarKpQPVAZl+5aeVXi0Doel4Mcts3ymAFsVTL+T1tPHj+TKyKdO3ZkExI3+NZuSXnpwD9J6/4Z1T
+E82i5eLE8FX+lt6o6sHSkmM8B1zUx2vWobEMI4TwW5mX++8bv3lWTP7yXrOpJg+ihb1l9xiQZGYgpawDqaXAqneMWCur0B1
FmK+PmH2AwTUVd8+vxfsUEL0N/DMmUHnLIP72251ii9O5KdefA==

||1.1|d8d85788-6f9e-446d-9cb6-73f537abee6c|2023-05-
17T10:26:25|AUR100128NN3|BcTKrRYffk9KwGmGysS0QD9wVsYqC+vvWySg0M0/AvoMd/C+EL7Upf2dzgsJBkVZFRfjw+w2CI
EcYQjgzfabqJIVn5qBdUuJPhVkb9LXSoTi9xPwzj6CKoSyrxV74uat+c7dJyD9aIV3uJ7cy7Ve6kWFjImDUkCg+BYiLdRsxe86SXnqnI
l09TDEIsJDicU+7XMz8P9/KkkF26pW7Wx4lWR8yviT93sXinxJn87KRGHzGArhjgAhBJoCqEKjTHf4RuZ8U5W1XAoZHSnMlxswolYv
DCVhkLzLn+8FysuZPdEqziBwI1r0Ue+Qi4RR4azrz0V16pG0S1rhf2HsWFOG8A==|00001000000505750848||

Facturado a: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Dirección: INSURGENTES SUR C.P : 06760
Delegación/Municipio: CUAHUTEMOC Colonia: ROMA SUR
RFC: IFN060425C53 Estado: CIUDAD DE MEXICO
Régimen Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos Uso CFDI: G03 - Gastos en general

Cantidad Clave ID Articulo Precio Unitario Impuesto Importe ObjetoImp
1.00 EA 50202306 CANDA DRY GINGER ALE 1LT 14.66 2.34 14.66 02
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1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



OPERADORA YOLY
OYO991001LM7

RÉGIMEN FISCAL: 601 - General de Ley Personas Morales
ALLENDE, 301/A, CENTRO, 42000, PACHUCA DE SOTO, Hidalgo, México

Tel. 7717150516

CLIENTE
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS

TRABAJADORES
IFN060425C53

USO CFDI: G03 - Gastos en general.
DOMICILIO FISCAL: 06760

REGIMEN FISCAL: 601 - General de Ley Personas Morales

Factura 13687
FOLIO FISCAL (UUID)

59DAF078-7225-4DBC-B3CC-61D338AF6EC3
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

00001000000506204896
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR

00001000000505899058
FECHA Y HORA DE CERTIFICACIÓN

2023-05-16T14:48:17
RFC PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN

STA0903206B9
FECHA Y HORA DE EMISIÓN DE CFDI

2023-05-16T14:35:50
LUGAR DE EXPEDICIÓN

42000

CONCEPTOS
Cantidad Unidad Descripción Precio Unitario Objeto Imp. Importe

 1.00 E48 CONSUMO DEL TICKET 1080100582313646

Clave Prod. Serv. - 90101503 Establecimientos de comida rápida
Impuestos:
    Traslados:
        002 IVA Base - 250 Tasa - 0.160000 Importe - $ 40.00

$ 250.00 02 - Sí objeto
de impuesto.

$ 250.00

IMPORTE CON LETRA DOSCIENTOS NOVENTA PESOS, 00/100 MXN

TIPO DE COMPROBANTE I - Ingreso
FORMA DE PAGO 01 - Efectivo
MÉTODO DE PAGO PUE - Pago en una sola exhibición
MONEDA MXN - Peso Mexicano
VERSION 4.0
EXPORTACION 01 - No aplica

SUBTOTAL $ 250.00
 TRASLADO IVA TASA 0.160000 $ 40.00

TOTAL $ 290.00

SELLO DIGITAL DEL CFDI
T9KrlkG0YUo6A+qcHLAZXERcnBLsz332mZRprfO1PHCpu3KMdQPYLO4qnPo6VquslyBvtvZCVhAsGNGTFwSL5nbbWW4RMiSIlVaIr2JhMs9S/CoIezWfR9EkcG+gNG
qay/+EpRNPaj8rp7qLcaO6OGab+78AyEIAXAUix4Ak4y8tyKYnvWPhVe+GVFrX+4veHieqjFSOfX6dGLAooXBjEjIZd1LmD1FedYa4QzUTbBZl5yF2DkSJ/n/OBhM2iIgYZY
M4EsqpuZCqrROv4/X/EX2s68P9R9ocfff1e3KcKBvjKcD1EpZlTfnYA2auposxWxVqw2Wy+WTXwN++40y+yA==

SELLO DIGITAL DEL SAT
oDKwNO4j1EuWuSvnYlmDbNrxzjH8gaSeqbEJfzfnpBg8Xj5YC+BRQw7MIfTE9i17sw8HgWtWPrNcYJPcEXoYb4kTwqXXF8a7kLTqiBPB1qgX8yUUF/weXm4SiKuu9kzQ
Eo2rxtBZU8ulxcXA1ghRVm9WSYTl5qX6xBrfZGSEAl6R+p3CRo8kgASQeQorUhTW2ry4JpHs+aw0xrpUeLFvuOgsLZ491gurGqKP/l8X6WUZXesQNZXQYFKqXqLnML/
94/SOjImpQ5lhrqtFnad7QG2KI2H+0PTvhnEzQB9s9DNRfmZ/FcPHMrw9BHhmyo5pah996KV+s/3XXeUsSW2ybw==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT
||1.1|59DAF078-7225-4DBC-B3CC-61D338AF6EC3|2023-05-
16T14:48:17|STA0903206B9|T9KrlkG0YUo6A+qcHLAZXERcnBLsz332mZRprfO1PHCpu3KMdQPYLO4qnPo6VquslyBvtvZCVhAsGNGTFwSL5nbbWW4RMiSIlVaIr2Jh
Ms9S/CoIezWfR9EkcG+gNGqay/+EpRNPaj8rp7qLcaO6OGab+78AyEIAXAUix4Ak4y8tyKYnvWPhVe+GVFrX+4veHieqjFSOfX6dGLAooXBjEjIZd1LmD1FedYa4QzUTb
BZl5yF2DkSJ/n/OBhM2iIgYZYM4EsqpuZCqrROv4/X/EX2s68P9R9ocfff1e3KcKBvjKcD1EpZlTfnYA2auposxWxVqw2Wy+WTXwN++40y+yA==|00001000000506204896|
|

Este documento es una representación impresa de un CFDI. Página 1 de 1
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que 
nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a 
la persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



OH-5989
COPIZZA

BLVD. CARRETERA MONTERREY

210 - A COL.PORTAL DE SAN MIGUEL

REYNOSA, TAMAULIPAS C.P.:88730

RFC:COP060201DL4

601 - GENERAL DE LEY PERSONAS MORALES

SUCURSAL: 135 UNIVERSIDAD PACHUCA

CARR. PACHUCA TULANCINGO No. Ext.1658 No.Int. SN N.E. C.P.: 42084

CD. PACHUCA ,HIDALGO    TEL. 8991280162

LUGAR DE EXPEDICION: 42084

Folio Fiscal

No de Serie del Certificado del CSD

Lugar,fecha y hora de emisión

D13450B1-5D86-4483-B5D0-7D68791160D8

00001000000502889943

PACHUCA HIDALGO MEXICO 2023-05-16T12:58:18
Efecto del comprobante: I INGRESO

CLIENTE

R.F.C.

DIRECCIÓN

REGIMEN FISCAL

CIUDAD

FORMA DE PAGO

CONDICIONES DE PAGO

EXPORTACION

METODO DE PAGO

Ticket: 527432

01 - NO APLICA

: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

: IFN060425C53

: INSIRGENTES SUR No. ext.452 No. int. ROMA SUR

: CUAUHTEMOC  CUIDAD DE MEXICO    DOMICILIO FISCAL: 06760

: 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS

: 01 EFECTIVO  : PUE

: CONTADO

Cve del Prod/Ser Cantidad
Clave de la

Unidad

Descripción Precio Unitario Importe

190101503 E48 $ 170.69 $ 170.69CONSUMO

TRASLADOS
BASE IMPUESTO     TIPO FACTOR    TASA O CUOTA IMPORTE

170.69 IVA Tasa 0.160000 27.31

MONEDA

IMPORTE CON LETRA

SELLO DIGITAL DEL CFDI

SELLO DIGITAL DEL SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT

No. de Serie del Certificado del SAT: 00001000000507237013

Fecha y hora de certificación:  2023-05-16T13:01:04

: MXN

CIENTO NOVENTA Y OCHO PESOS 00/100 MN

JhPhq2Zll50OkG/DHsMUbWnIZQ1M40JovIPqSfBIMzY/d+UEMu868TQUIdVziDfVdCBGFh68Hf5gcYuRdHt7ZZ
T0Wxr5uBdAoVr2mC9ubFDswBGLrTl5xsrotDsZjY05rEbpp5A9K4H6Mtus2QvtYhw7oa5gRt7U6alnXRHyN1Bl
VjgNUdFCIl5LleP2gj6OUCxrftdlRLCIwBE8vaI01UbNLtgiTGNVDTCD5MfrSai3X78Os8dPvstLE7pjc5H0lT
OjimcdXJcsq8CZZJytVFVktZVG7zZrANsPmNkXqhq7c0i8yo31U3mUx3OVZ1R793on2Otg6bkKxaFW1ViB8A==

asV+cBSdpqfMA2422DnK+gISJ0u0JCTvrp0p+nX8CNOs0qqs3amX2rsVlH6sPSbP/cI9POb+OxJe0Xu4csAEKs
vxYRFM3dwirr6gP0flfHnhKLbf7WEYBtC0aRIquMWAl+JlIuFIKfkz0hdS/EmBxqxEwhkQAtDaiB8iq2sJVnWm
MHqNzQ+x7qle7xFniaDM0KBCg/yhICaBtlua5Wu3vQm0DEKQlKfXoI8IECnEjPVXhFFZhWgxOY7zVJDbnAoMGj
n9pfXyQHXZZ/4SsSt5VnEMpKOUBiZX1KC8+VhRD7wJ3bAJhVcAtvQbQOBE1m5czGcwfE6/SJH8RnPoF5ANRw==

||1.1|D13450B1-5D86-4483-B5D0-7D68791160D8|2023-05-16T13:01:04|JhPhq2Zll50OkG/DHsMUbWnIZQ1M

40JovIPqSfBIMzY/d+UEMu868TQUIdVziDfVdCBGFh68Hf5gcYuRdHt7ZZT0Wxr5uBdAoVr2mC9ubFDswBGLrTl5xsr

otDsZjY05rEbpp5A9K4H6Mtus2QvtYhw7oa5gRt7U6alnXRHyN1BlVjgNUdFCIl5LleP2gj6OUCxrftdlRLCIwBE8va

I01UbNLtgiTGNVDTCD5MfrSai3X78Os8dPvstLE7pjc5H0lTOjimcdXJcsq8CZZJytVFVktZVG7zZrANsPmNkXqhq7c

0i8yo31U3mUx3OVZ1R793on2Otg6bkKxaFW1ViB8A==|00001000000507237013||

SUBTOTAL

IVA 16%

TOTAL

$

$

$

170.69

27.31

198.00

Rfc del proveedor de certificación: DCD090706E42

Este documento es una representación impresa de un CFDI
USO DEL CFDI: G03 - GASTOS EN GENERAL
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que 
nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a 
la persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en 
la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos 
y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
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